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1. Definiciones y Siglas 

Cartera: es la Cartera Priorizada de Inversiones del Sector, Gobierno Regional, Gobierno 

Local o de las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD. 

 

Comité: es el Comité de Seguimiento de Inversiones creado en el marco de la normativa 

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.  

 

Entidad o entidades: son los Sectores, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales y 

empresas públicas bajo el ámbito de FONAFE, incluido ESSALUD, sujetas al Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

 

UEI: es la Unidad Ejecutora de Inversiones. 

 

OPMI: es la Oficina de Programación Multianual de Inversiones. Para el caso de las 

empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD, las funciones previstas 

para la OPMI las realiza el órgano encargado de elaborar el PMI. 

 

OR: es el Órgano Resolutivo del Sector, Gobierno Regional o Gobierno Local. Para el caso 

de las empresas públicas bajo el ámbito del FONAFE, incluido ESSALUD, las funciones 

previstas para el OR las realiza el Directorio o el órgano que haga sus veces en la empresa 

y el Presidente Ejecutivo en ESSALUD. 

SSI: es el Sistema de Seguimiento de Inversiones. 

 

2. Comités de Seguimiento de Inversiones 

El Comité es el espacio de coordinación entre los actores directamente involucrados en la 
ejecución de las inversiones de la Cartera Priorizada de Inversiones, y a su vez forma parte 

del SSI del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.  

El Comité tiene principalmente los siguientes objetivos: 

 Mejorar el proceso de seguimiento de las inversiones de la Cartera, ejecutadas por las 

diferentes UEI de la entidad. 

 Revisar el avance y estado de la Cartera de manera conjunta con los responsables de 

los órganos involucrados. 

 Conocer la problemática y los riesgos asociados a la ejecución y gestión de las 

inversiones; así como, evaluar las medidas/acciones que resuelvan dicha problemática. 

 Establecer acuerdos y compromisos que ayuden a garantizar una ejecución eficiente y 
continua de las inversiones. 

 Mejorar la gestión de la ejecución de las inversiones priorizadas en la cartera de 

inversiones del Programa Multianual de Inversiones. 
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3. Actas 

Por cada sesión del Comité se elabora un acta en la que se consigna lo siguiente:  

 Fecha, día, hora y lugar en la que se realiza la sesión, de ser el caso.  

 Asuntos tratados y acuerdos adoptados, responsable y plazos de cumplimiento.  

 La suscripción del acta por parte de los asistentes y del/la Secretario/a Técnico/a. 

 Cualquier otra información que el Presidente del Comité considere conveniente. 

Las actas son firmadas en señal de conformidad por parte de cada uno de los asistentes a 

la sesión.  

 

4. Registro Cartera y actas  

Las Entidades de los tres niveles de gobierno, a inicios de cada año fiscal deben conformar 

la Cartera priorizada de inversiones, la cual será aprobada en la primera sesión del Comité 

y será objeto de seguimiento en cada una de las sesiones. La Cartera podrá ser modificada 

de acuerdo a las necesidades de la entidad. 

La Cartera deberá ser registrada en el Banco de Inversiones, por el responsable de la 

Oficina de Programación Multianual de Inversiones, en el Modulo Comité de Seguimiento. 

En cada sesión, el responsable de la OPMI deberá registrar el acta de acuerdos y 

compromisos, asimismo deberá adjuntar dicha acta. 

Para el registro en el Banco de Inversiones se deberá tener en consideración lo siguiente:  

1. Antes del Comité de Seguimiento de Inversiones (CSI) 

 La OPMI deberá registrar previamente la cartera de Inversiones, asimismo deberá 

verificar que las inversiones presenten el Formato 12 B actualizado. 

 La OPMI deberá registrar la lista de personas participantes. 

 

2. Durante el desarrollo del CSI 

 En el desarrollo de cada sesión se revisa el cumplimiento de los acuerdos adoptados 
en la sesión anterior del Comité. 

 La UEI correspondiente presenta el avance de la ejecución de las inversiones 

priorizadas e identifica la problemática y riesgos asociados a cada una de las 
inversiones de la Cartera, de existir. 

 Se proponen las alternativas de solución a la problemática identificada y los pedidos 

específicos para ser atendidos por el Comité y otras áreas vinculadas a las inversiones, 
de ser el caso. 
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3. Cierre 

 Se definen los acuerdos que reflejan las decisiones adoptadas por el Comité, los cuales 

se convierten en compromisos, tareas y/o responsabilidades de los miembros del 
Comité. 

 Se establece la fecha del siguiente Comité. 

 En cada sesión se registrarán los acuerdos asumidos por cada inversión, identificando 

al responsable del acuerdo y fecha de cumplimiento. 

 El Comité culmina con la suscripción del Acta de Acuerdos del Comité. 

 

5. Acceso al aplicativo del Banco de Inversiones 

El responsable de la OPMI deberá ingresar al aplicativo del Banco de Inversiones 

mediante el siguiente enlace: http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login (ver Gráfico 1). 

 

Gráfico 1. Acceso al Banco de Inversiones 

 

6. Registro de la Cartera en el Banco de Inversiones  

Para acceder al registro se debe hacer clic en la opción “Comité de Seguimiento” y seleccionar 

“Cartera Priorizada de Inversiones” (ver Gráfico 2).  

 

 

 

 

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login
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Gráfico 2. Registro de Cartera Priorizada de Inversiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

En la ventana “Consulta de Cartera Priorizada de Inversiones” deberá seleccionar “agregar” 

(Ver Gráfico 3). 

 

Gráfico 3. Consulta de Cartera Priorizada de Inversiones 

 

  

Se mostrará la ventana “Registro de Cartera Priorizada de Inversiones”  en donde deberá 

registrar el código de la inversión (ver Gráfico 4). 
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Gráfico 4. Registro de Cartera Priorizada de Inversiones 

 
 

En la ventana de registro de Cartera Priorizada, la OPMI con la información reportada por 

la UEI deberá registrar la siguiente información, (ver Gráfico 5): 

 Unidad Ejecutora de Inversiones 

 Estado de la inversión, deberá seleccionar de la lista desplegable.  

Se debe precisar que la OPMI deberá verificar que las inversiones presenten el Formato 12 

B actualizado. 
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 Gráfico 5. Registro de la inversión priorizada  

 

Luego de registrar la información, la OPMI deberá dar clic en guardar cambios y se mostrará 

un mensaje de confirmación de registro, donde deberá seleccionar “Aceptar” (ver Gráfico 

6). 

 

Gráfico 6. Mensaje de Confirmación 

 
 

 

 

Para visualizar los registros de los proyectos priorizados registrados, la OPMI deberá 

seleccionar la opción “buscar” (ver Gráfico 7). 
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Gráfico 7. Visualización del registro de la cartera 

 

7. Registro de Acta de acuerdo 

Para acceder al registro se debe hacer clic en la opción “Registro de Actas” (ver Gráfico 8). 

 

Gráfico 8. Registro de Actas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Culminada la sesión del Comité de Inversiones, la OPMI deberá registrar el Acta, para lo 

cual deberá ingresar como operador al Banco Inversiones y dar clic en “Nueva Acta” (ver 

Gráfico 9). 
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Gráfico 9. Registro de Acta 
 

Se mostrará la ventana Acta de Acuerdo, en la que se deberá registrar la siguiente 

Información: Título del acta, tipo de reunión, participantes, agenda, acuerdos, documentos 

adjuntos (acta y anexos), ver Gráfico 10. 

Gráfico 10. Acta de Acuerdos- Comité de Seguimiento de Inversiones 

 

a) Sección I: Información General 

 

En esta sección, la OPMI registrará título del acta, tipo de reunión y los participantes. 

 

En tipo de reunión, se mostrará la lista desplegable y la OPMI deberá seleccionar si la 

sesión es ordinaria o extraordinaria (ver Gráfico 11). 

 

Gráfico 11. Tipo de reunión 
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En participantes, deberá registrar a los miembros que forman parte del comité de 

Inversiones, para lo cual deberá seleccionar agregar participantes (ver Gráfico 12). 

 

Gráfico 12. Participantes de Comité de Inversiones 

 

 

 

 

 

Luego, en la ventana de consulta de participantes deberá seleccionar la opción “nuevo 

participante (ver Gráfico 13). 

 

Gráfico 13. Consulta de Participantes 

 

 

La OPMI deberá realizar el registro de participantes, consignado los siguientes datos: 

Nombre y apellidos, DNI, correo electrónico, Entidad, Órgano Técnico y cargo. Después 

deberá seleccionar la opción “finalizar” (ver Gráfico 14). 

 

Gráfico 14. Registro de participantes 
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Se debe precisar, que por cada sesión de comité, la OPMI deberá seleccionar a los 

asistentes de la lista de participantes registrados y dar clic en la opción aceptar  (Ver Gráfico 

15). 
 

Gráfico 15. Registro de participantes por sesión 

 

b) Sección II: Agenda 

 

La OPMI registrará la agenda de la sesión, la cual deberá contener estrictamente temas 

relacionados con el seguimiento de las inversiones en el marco del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones y la finalidad del Comité (ver Gráfico 16). 

 

Gráfico 16. Agenda de la Sesión del Comité de Inversiones 

 

c) Sección III: Acuerdos 

 

La OPMI registrará los acuerdos tomados, por cada inversión en la sección III, 

seleccionando la opción “agregar acuerdo” (ver Gráfico 17). 
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Gráfico 17. Acuerdos 

 
 

La OPMI deberá registrar lo siguiente: 

 Inversión, seleccionar de la lista desplegable el código de la inversión, se deberá 

tener en cuenta que la lista corresponde a la cartera priorizada registrada por la OPMI. 

 Estado situacional, seleccionando de la lista desplegable el estado de la inversión. 

 Problemática/ riesgo u oportunidad presentando una breve descripción. 

 Acuerdo tomado en la sesión por cada inversión. 

 Entregable, el cual deberá ser consistente con el acuerdo. 

 Responsable del acuerdo para lo cual seleccionará de la lista desplegable de los 

participantes registrados. 

 Entidad a coordinar, así como una breve descripción de la acción a realizar 

 Fecha de entrega del acuerdo tomado  

 

d) Sección IV: Otros Acuerdos 

Si en la sesión se toman acuerdos sobre alguna inversión no priorizada, la OPMI deberá 

registrar en esta sección los acuerdos tomados por inversión, así como el responsable de 

la acción a desarrollar, entregable, entidad a coordinar y la fecha de entrega del compromiso 

asumido (ver Gráfico 18). 

Gráfico 18. Otros acuerdos 
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e) Sección V: Fecha de Próximo Comité  

La OPMI deberá consignar la fecha propuesta en la sesión para el desarrollo del próximo 

Comité de Inversiones (ver Gráfico 19). 

Gráfico 19. Fecha de Próximo Comité 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Culminado el registro hasta la sección V, la OPMI deberá seleccionar la opción “grabar 

hasta aquí”, y se mostrará una ventana de “operación exitosa” (ver Gráfico 20). 

 

Gráfico 20. Registro de acta hasta la sección V 

 

La OPMI deberá registrar el Acta de Comité debidamente suscrita por los miembros del 

Comité, para lo cual, deberá seleccionar la opción “ver vista previa” donde visualizará la 

versión imprimible del acta con los acuerdos registrados, posteriormente deber dar clic a 

la opción “exportar pdf”  (ver Gráfico 21). 
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Gráfico 21. Registro de Acta de acuerdos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Terminada la sesión, la OPMI leerá los acuerdos del acta de la versión PDF y esta deberá 

ser suscrita por todos asistentes del comité (ver Gráfico 22).  

 

Gráfico 22. Modelo de acta de la versión Imprimible 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El acta firmada deberá adjuntarse al registro de acta de acuerdos en el Banco de 

Inversiones para lo cual, deberá seleccionar la opción (ver Gráfico 23). 
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Gráfico 23. Adjuntar documentos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la ventana “subida de documentos” deberá adjuntar el acta debidamente firmada (ver 

gráfico 24). 

 

Gráfico 24. Adjuntar acta firmada 

  

 

Asimismo, la OPMI de considerarlo pertinente podrá registrar en anexos, documentos 

complementarios a los acuerdos tomados en la sesión como por ejemplo cronogramas 

presentados por la UEI, presentaciones, entre otros  (ver gráfico 25). 
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Gráfico 25. Adjuntar Actas Anexos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Registrado el acta y anexos, la OPMI deberá finalizar y en la ventana de confirmación 

deberá seleccionar la opción “aceptar” (ver gráfico 26). 

 

Gráfico 26. Finalizar registro de la información del acta 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importante:  

Es importante precisar que todas las actas deberán estar registradas en el Banco de 

Inversiones (ver gráfico 27). 

 

Gráfico 27. Visualización de las Actas registradas   

 

La OPMI podrá realizar el seguimiento a los acuerdos tomados en la sesión, para lo cual 

en la lista de actas registradas podrá seleccionar en donde se presenta los 

acuerdos por inversión.   
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La OPMI podrá seleccionar de la lista desplegable, si se ha iniciado, cumplido o no el 

acuerdo tomado (ver gráfico 28). 

 

 Gráfico 28. Seguimiento por acuerdo 

 
 

Asimismo, la OPMI podrá agregar comentarios al seguimiento por cada acuerdo, para lo 

cual selecciona y registra los comentarios que corresponda por cada acuerdo (ver 

gráfico 29). 

 

Gráfico 29. Registro de comentario por acción 

 

 

 

 


